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y Salari6

Exraordinario de Trabajo

Bon6, E$lmulo6, lncentivos y Awdas

y Agu¡naldo8

Pafonal de Fondo de Ahor6

Ailigüedad

de 16 Trabajadd6en las Uül¡dad6

y Setu¡cios, lncluyendo la Cas Habibción, lnclFive con la ReM delDeredlo de $ Oom¡nio

a Adm¡n¡sfadores, Com¡enos, Accionisbs, S@i6 o Asociad6 de PernasJuldico Cotectivas SIN INFORMACIÓN
Efetuo o en Especie, Oired o lnd¡reúmente Otorgad6 por IG Seruicios de Comedor y Com¡da

en Efedivo, en Especie o Vales

Espede D¡re& in¿lriáa.ente dtorgados por le Seruiac Transpode Proporcionad6

de Segu.6 para Galos Méd¡cos o ale vida

qu€ s Asim¡len a lc lngrs por Salari6 en 16 Térm¡nos de la Ley del lnpueslo Sobre la Retu

otro de Naturcleza Análoga e las S€ñáládas á 6b dispos¡ción que * efreg@ a @mbio del Trabajo
lndependiedemente de la Denoñ¡nacióñ que * le Otorgue

y OepoñiEs para los Trabaiador6

por Despido o Term¡nacióñ de la Relaoón Laboral, R¡esgos o Enfermed€d6 Prof6¡onal6

Jub¡laciones y ca$6 Funerarios

a PeMnas Oiscapacitades o @n Enfermedades en Estado Term¡ñal, Crónicas o Oegeneúüvas, q@
o Umite el De*mpeño o Desrollo en Forma Habiual de s Funciones de Trabájo

Pagadas por hs lndifuciones de Beneficencia Reconocidas por el Esbdo

a PeMnas Flsicas por la Presenbción de su Trabajo Pe6onal lndepend¡de, por el cual se deba pagar
su €s relener el lmpuFto al Valq Agregedo
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